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Trinidad y Tobago: La retirada de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos hace peligrar 50 años de progresos en derechos humanos

La decisión del gobierno de Trinidad y Tobago, hecha pública esta semana, de retirarse como
Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos pone en peligro 50 años de
protección a estos derechos, según ha declarado hoy Amnistía Internacional.

Al retirarse de la Convención, el gobierno ha tomado la decisión sin precedentes de negar, a partir
del 26 de mayo, a todos sus ciudadanos la protección de un tratado internacional que obliga legalmente
al gobierno a respetar una amplia gama de derechos y libertades fundamentales y a acatar las decisiones
de un tribunal internacional.

Amnistía Internacional siente especial alarma porque el aparente motivo del gobierno para tomar
esta decisión es su deseo de ejecutar a personas en condiciones en las que pueda sustraerse de una
rendición de cuentas internacional.

Amnistía Internacional ha declarado: «Esa medida, si se pone en práctica, no sólo negará a todos
los que se encuentran en el territorio de Trinidad y Tobago la protección que brinda la Convención
Americana, sino que además supondrá un golpe importantísimo para los fines y los objetivos del sistema
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos».

Este año se celebra el 50 aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. En vísperas de la Asamblea General
de la Organización de los Estados Americanos, que se celebrará en Venezuela, Amnistía Internacional
pide a los gobiernos y a la OEA que condenen esta medida, que trabajen en colaboración para reforzar
el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, y que se unan para instar a Trinidad
y Tobago a dar marcha atrás a su retrógrada decisión.


